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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INROBLES INVERSIONES INMOBILIARIAS LOS 

ROBLES S.A. Y LA RATIFICACIÓN DE LA MISMA 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
«de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 

en la ciudad de Guayaquil, el 2% de marzo de 1989, ante el ' 
INROBLES INVERSIONES INMOBILIARIAS LOS ROBLES S.A. se otorgó qe 

Xx 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Diaz Casquete, la misma que ha sido ratificada 
mediante escritura pública otorgada ante el mismo Notario el 
7 de noviembre de 1989; han sido aprobadas por el señor 
Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 
Compañias de Guayaquil, doctor Gerardo Peña gMatheus, . 

mediante Resolución No. 89-2-1-133038 e1£* "> o 
O —————— A e inscritas er el Registro Mercantil - 

del Cantón Guayaquil, com el No. 94 y 95 R.I. el enero 
: 1998 . 

Z2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de las escrituras 

pública antes mencionadas loz señores: Ernesto Pernigotti 

> Avellán y doctor Fuad Emilio Hanna Hawat, casados, ecuato- 
rianos, domiciliados en esta ciudad y en sus respectivas 

calidades de Presidente y Gerente de la indicada Compañia. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 

se aumenta en la suma de 5/5*000,000,00, con lo cual queda 

elevado a la suma de 5/6*000.000,00. : 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera: 85/1*250,000,00 en numerario; quedando por pagarse la 

Ó cantidad de 3/2*750.000,00 en el plazo de un año. 

5, REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de 
Capital, se reforma el Artículo Sexto del Estatuto Social, 
el mism que dirá: El capital de la Compañia es de SEIS 
MILLONES DE SUCRES, representado por seiscientas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles, de diez mil sucres 
QUA cada una. 

l ci. Guayaquil, -eyero 26 de 1990 
frase 
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